
Rjpna |udlc4«Í
Onwc^o Superior d* !• ludIcaCura 
R«púMic« d* ColomW*

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO OB VILLAVICENCIO

303

Víhavicencio, veintitrés (23) de mayo de dos mil diecinueve (2019)

MEDIO DE CONTROL: 
DEMANDANTE:

DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

REPARACION DIRECTA
80NIA MERCEDES JARAMILLO ORDOÑEZ Y 
OTROS (8-2017-00238)
OSCAR IDROBO GUTIERREZ Y OTROS 
(8*2017*00239)
NACION MiNISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO 
NACIONAL
80001 *33*33-008-2017*00238*00 Y 60001-33-33-008* 
2017-00239-00

En audiencia de pruebas reaiízada el 26 de marzo de 2019 (folios 294 a 297)t se dispuso 
requerir a la Dirección de Personal del Ejército Nadonal, a efectos de que diera respuesta a 
los oficios enviados por el Despecho: en cumplimiento de k) anterior se envió el ofído 
comes pendiente por parte de Secretarla del Despadto (folios 298).

Por lo anterior se allegó por parte del Oficial Sección Altas y Retiros Soldados DtPER, la 
información reouerida, la cual se incorpora madiante oficio visto a folios 299 a 301.

Por consiguiente, con al fin de garantizar el derecho de contradicdón, el Juzgado tiena como 
prueba loa doeumantoe qua contienan laa antarlorea reapuastaa. a los cuales se les dará 
el valor probatorio que en derecho corresponda en el momento procesal oportuno.

Ahora bien, teniendo en cuenta que se recaudaron las pruebas decretadas en la audiencia 
inicial, y no habiendo más pruebas por practicar, procede el Despacho a declarar terminada 
la etapa probatoria, y de conformidad con \o dispuesto en el Inciso final del articulo 181 del 
C.P A.C A. por considerarse innecesaria la celebración de una audiencia de alegaciones y 
juzgamiento, se dispone qua las partes presenten por escrito los alegatos da conclusión 
dentro da loa diez (10) días algulantaa a la notificación del presente auto, en la misma 
oportunidad podrá el Ministerio Público rendir su concepto.
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

le providendi calendada 3S da MAYO da 2019, la notifica 
por anotación an Eatado Eiactrónico N4 0)S dai 24 da MAYO 
daZOIS.

lANDEZLAUREN FIATO
Secretarla del Circuito
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